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Ayuntohiento
SANTA LU C IA

Scrvicio de Subvenciones
Rct LEAT/Ils
Expte. Administrativo 4/20I8.
Asuntor Reconoc¡miento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros

Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

ANT]NCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 63 I 7/201 8, de fecha 23 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expediente de reJbrencia 1.6.18, en relación a Iq concesión de subvencíón a la
entídad AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF G-35617778, que será abonada, con cargo
a la aplicación presupuestaria 3200-4800015 del Presupuesto de Gastos deru¡minada
SUBVENCION AMPA ADAMSITE por un importe de OCHO MIL CATORCE EaROS CON
CINCILENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5,014,58 Q para Ia realización de las activitiades y
funcionam¡ent-o y con cqrgo a la aplicación presupuestaria 3200-7800013 denominada
SUBVENCION AMPA ADAMSITE por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00A para
equipam¡enlo.

Visto el Informe Propuesta emítido por Ia Jefa de Ser-vicio Subvenciones, de fecha 16 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"afaNr!E=!89!uEtIA

Visto el expediente de referencia 1.6.18, en relqción q Ia concesión de subvención q lu entidqd
AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF G-35617778, que seró abonqdq, con carso a Ia
aplicación presupuestaria 3200-4800015 del Presupuesto de Gasbs denomina(lq SaBVENCIóN AMpA
ADAMSITE por un importe de OCHO MIL CATORCE EUROS CON CINCUENTA y OCHO
CENTIMOS (8.014,5E €) pma la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a la
aplicoción presupuestatiq 3200-7800013 denominqda SIIBVENCIóN AMPA ADAMSITE Dot.¡mDorte
de QUINIENTOS EUROS (500,00Q parq equipamiento.

Visto que por Deueto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó le
aprobación del Plan Estrqtégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Scmta Lucíe correspondiente al
ejerc¡c¡o del 2018, cuyo tenor Iiteral se da por reproducido.

EI Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaría celebrada el día 31 de mayo de 20t8, aprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, o¡róbo,lot
deliniliyamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 iulio de 20I8.

Visto que constan en el expediente los sigaientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Proyidencia de la Alcalclesa de fecha 19 de febrero de 20j8, en Ia que dispone iniciar el
expediente para la aprobación de la Convocatoria de lq concesión de subvenciones a las Asociacíones de
madres y padres de los cenrros escolqres del municipio de santa Lucía y a la Federqción de AMpAS,
inscrilos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntqmiento de Sqnta Lucía.



- Inforne de la Jefa de Servicio de subvenciones de fecha 10 de julío de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones.

- Inforne cle la Asesoría Jurídica de fecha 27 de.iulio cle 2018 a medio del cual se considera

que el Cowenio Tipo estó qjustqdo a Derecho.

- Por Decreto de Atcaldía n'1537/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el Cowenío
Tipo para la concesión de subvencíones, a las Asociaciones de madres y padres de los centos escolares

del uunicipio de Santa Lucía y q la Federación cle AMPAS, en régimen de adiudicación directq, cuyo

tenor literal se da por reproduciclo y obra en el expediente adminislrqtivo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la página web

del Ayuntamiento de santq Lucí..t, el día 7 de qgosto de 2018 en el que se establece que el plazo para

presentar la solicilud y documentación Jinaliza el 01 de octubre del ejercicio corriente.

- Informe det Jefe de SeTvício de Dinamización de Colectivos Municipal defechu 27 dejulio de

2018, donde consta que la entidad esta inscrita en el Registro Mtnicipal de Asoc¡sciones Vec¡nales.

- Docunentos de retención cle crédíto emitido por lq Interyención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, apl¡c(tción presupuestar¡a 3200-4i00015 dent)minqdq SUBVENCIÓN AMPA
ADAMSITE oor un ímoorte de OCHO MIL CATORCE EUROS CON CINCAENTA Y OCHO

.ÉNTIM^S 
'(8.014,5s€) 

para la realización de las actividades y, funcionamiento y <on cargo a la
aplicación presupuestaria 3200-7800013 denominadq SUBVENCION AMPA ADAMSITE por importe

de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equípamiento, del Presupuesto de Gqstos del presente

ejerc¡cio.

- Instancia presentada por la ent¡dqd AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF

GJ56t7778, con regiitro de entrada número 28,620 de fecha 10/09/2018, a medio de Ia cual solicita que

el Ayuntqmiento de Santa Lucía realice los tr.imiles para l(1 concesión de la subvención en los términos

estáblecidos en el Convenio Regulatlor por un importe de OCHO MIL QAINIENTOS CATORCE CON

CINCIJENTA Y OCHO CÉNTIMOS (8.5T4,58 €).

- l/ísto que el proyecto presentado por la entidqd,junlo con la solicitud y la documen¡ación

para la subveniión nominattua, ha sidi valorado favorablemente por el Jefe de fenyig ^ !1-Dinamizqción 
de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe defecha l4 de septiembre de 2018,

en el que se inrlica que el proyect(.) para la solicitud de la subvención incluye los obietivos persegu¡dos en

el plin Estratégíco' clel piesente ejercicío, aprobado por Decreto de Alcqldía n' 2261/2018, cle fecha 25

de abril de 2018.

- Por Decreto de Alcaldía n' 1313/2018 de fecha 25 de julio tle 2018, se informa que está

justificada lq subyención concedida en el ejercicío 2017 a lq entidqd AMPA ADAMSITE IES

DOCTORAL DOf UN \MPOTIE IOTAI dC SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON

TREINTA Y ÑUEVE CÉNTIMOS (6.572J9 A.

- Informe propuesta de la Jefa de servício de subyenciones de fecha I 7 de septiembre de 201 8,

propone qutorizar y d¡sponer el gasto de lq concesión de subvencionet.

- Informe cle Fiscqlización Previq Limitada em¡tido por la Sra lnterventora de fecha 26 de

septíembre de 2018, con registo de salida de Intervención núm. I 308 de fecha Ot ai oc-ryOl-e.!1-Z^!!4,.

cán aplicación presupuestaiía 3200-48000t5 del Presupuesto del Gasto denominada SUBVENCION

AMp| ADAMSITE por un importe de OCHO MIL CA|ORCE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO

CÉNTIMOS (8.014,55 €) para la realización de las qctividades y funcionam¡ento y con cqrSo a ta

aplicación presupuestaria j200-7800013 denoninqdq S{.IBVENCIÓN AMPA ADAMSITE por importe

de QUINIENTOS EUROS (500,00€) pqra equipqm¡ento.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
35110 SaÍt¡ Lucla - Grar Can¡ri¡ N,l.F. P-3502300-A N' Rstro : 01350228

Ayuntom¡ento
SÁNTA LU CI,T

Servicio de Subvenciones
Ref: LEATnls

Exp¡e. Administrarivo 4/201 8.

Asunto: Reconocrmiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros
Escolares del municipio de Santa Lucia y a laFederación de AMPAS. Régimen adjudicación d¡recta.

- Por Deteto de Alcaldíq n" 5830/2018, de fecha 04 de octubre de 2018, se aprobó autorizqr y
disponer el gasto de la concesión de lq subyención q lq AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF
G35617778, cuyo lenor literal se da por reproducido.

- Confecha 11 de octubre de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colqboración con la
entidad AMPA ADAMSITE IES DOCTORAL, con NIF G-35617778, que seró abonada, con cargo a la
aplicación presupuestqria 3200-4800015 del presupuesto del gosto denominadas SUBVENCIÓN AMPA
ADAMSITE por un importe de OCHO MIL CATORCE EIJROS CON CINCUENTA Y OCHO
CENTIMOS (8.011,58 €) para la realizqción de las qctivídqdes y funcionamiento y con cargo a Ia
aplicación presupuestaria 3200-7800013 denominada SUBVENCIÓN AMPA ADAMSITE Dor imDorte
de QaINIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento parq equipamiento en el que se e;ablecén las
condiciones y compromisos aplicables a lq citqda subvención.

- Documento acreditqtivos de lq entidad de estar al corriente en los obligaciones tributariqs
con el Estado, con la Seguridad Sociql, con la Hqcienda Autonómicq y con el Ayuntqmiento de Santq
Lucíq. Asimismo, obrq en el expediente unq declaración responsable (qnexo III), suscrita por e!
representqnte legal de Iq entided, donde se manifiesta no estar incurso en ninguna de las circunstanciqs
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo l3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
impiden obtener Ia condición de benefciario, dando cumplimiento a lo establecido en el opartodo 7 del
citqdo artículo I 3 de la LGS.

- Declaración responsable, .nexo III, sascrita por el representante legal de la entid.td, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipqdo de lq subvención no podró realizar el desarrollo de lqs
actividodes progromqdas en relqcíón a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regrlador de
Iq concesión de subyenciones, en la cláusulq octqya, formq de abono".

Vistos los dntecedentes eÍpositiyos se consíderan los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la ordenanza General Re6gladora de
concesión de subvenciones del Ayuntqmiento de santq Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015)' por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decrero
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de iubvenciones, por las
vigenles Bases de ejecuc¡ón del presupuesto general del Ayuntqmíento de Santq Lucía, t¡ demás
normalivq concordqnte y de pertínente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqm¡ento
de santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín ofcial de lq proyincia de-Las palnas,
número 87 del yiernes 20 dejulio de 2018.

v¡sto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 201g, rcsultó Ia
aptobación del Plqn Estratég¡co de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía coruesponcliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebrad(l et diq 3l de mayo de 20tg, aprobó
provisionalmenfe el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, opribodo,
dertn iyqmente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 iulio de 2018.



V¡sto que por Decreto de Alcaldía n"45i7/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el
Corúenio T¡po para la concesión de subyenciones, a las Asoci(rciones de madres y padres de los centros

escolqres del uunicipio de santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjudicación

direcla.

l/isto que una subvención prevista nominqtivamente en los Presupuestos es aquella en que al

menos su dotacíón presupuestaria y beneJiciario aparezcqn determinados en los estqdos de gaslo del

Presupuesto. Siendo Ia aprobación del gasto una fase previa ql compromiso del gasto, teniendo éste

úhimi relevancia jurídicá para con terceros y que víncula q lq Hqcienda Pública a lq realízación del

gqsto a que se refere en la cuantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armónica con Iq

iontenida en el qrtículo 31.t )) 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9'1q de esta Ley establece

como ltno de los requ¡sitos del otorgamiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir qie dicho aprobación del gasto constituya el acto que culmine el

proiedimiento de coniesión pues, ántes ql contrqrio, y comc.t hemos yisto, la qprobacíón del gasto debe

ser un trómite previo a lq concesión directa de lq subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleya el compromiso de gaslo coftespondiente, de tal morlo que yincula .1 lq Administración ¿n los

términos del mismo.

De conformídad con lq cláusula octwa del convenio Regulador suscrito, se establece el 499
qnticioado cimo formo de qbono, esto es, en un único pagrt, tras lafirma del Convenio, de conformídad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de lq LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que la reqlización del proyecto genera una ser¡e de Sastos

considerables y la ent¡dad benertciqria de la subyención cleclara no disponer de los recursos económicos

sulic¡entes, por ello es necesario anticipar al beneficiorio Ia subttención.

En caanto a lq exoneración de garanlíT se estqblece en aplicación del arl' 42 1 del Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, en relqciin at art. 42.2¿). Por lo que, dada lq nafuraleza de la entídad

beneficiaria y el objeio cle la subvención y no estando previsto además en la normqt¡va reguladora de lq

mismo, queáa exoierada de lq presentación de garantia con la suscripción de este Convenio. En ningún

"o"o, 
pidro realizarse e! pago de la subveniión, en tanto que el beneficiario tengq pendienfe de

justífiiación subvenciones que le hoyo concedído el Ayunt(tmiento de Santa Lucíq' una vez transcurr¡do
-el 

plazo estableciclo para su presentación, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obiígaciones tñbutur¡as y frente o la Segurídad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reíntegro.

Considerqndo que el órgano competente concedente de l(ts subvenciones es lq Alcaldiq-
presídencia cle conformi¿ad con el artícilo 14.3 de la Ordenqnza Ceneral de Subvenciones del

Ayunramiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtud, de los anfecedentes de hechos y /undanentos de derecho expueslos anter¡ormente' se

propone a Ia Alcald{a Presidencia, Io sigu¡ente:

PRO PI] ESTA D E RESOLU C I Ó N

PRIMERO,- Reconocer la obligación y ordenar el pogo a la entidad AMPA ADAMSITE IES

DOCTORAL, con NIF G-35617778, qle será abonada, con cargct a la aplicación presupuestaria 3200-

48000t5 del Presupuesto de Cestos d)nomincda S(JBVENCIóN AMPA ADAMSITE por un importe de

ocqo MrL cAToRcE EAROS CON CLNC,¡ENTA y OcHo CÉNTIMOS (8.014,58 €) pqra la

reqlización de lqs actividades y funcionqmiento y con cqrgo a la aplicacíón p'":!!!2t!:i"-!.10!^
7t00013 denomina(iq SUBVENóIóN AM|A AóAMSITE por ¡mporte de QUINIENTOS EUROS

(500,00€) para equipqmiento, del Presupuesto de Gastos del presente eierci'¡o
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Ayuntomieñto
saNTÁ tucti.

Servicio de Subvenciones
Ref LEAT/lls

Expto. Administrativo 4/201 8.

Asunroi Rcconocimiento de laObligación. Pago de la conccsión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros
Escolares del municipio de Sa¡ta Lucia y a ¡a Federación de AMPAS. Régimen adjud¡cación directa.

SEGUNDO.- Dar lraslado del presente a intemención Municipal, para su conocimiento ! efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tqbk)n de Anuncios y en la Página Web del Ayuntamiento
de Santq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucíq, a 16 de octubre cle 2018.

Jefq Acctql de Subvenciones.
(Decrcto A¡caldía nún.7177/2016 de 03 de novienbre de 2016)

Fdo: Lqrq E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedíente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha l8 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

Sol ic ibnte : S ER VICIO DE S U BVENCIONES
Asun¡o: CONCESIÓN DE ANA SUB,ENCIÓN NoMINATIVA
Fiscal¡'acióh: RECONOCIMIENTO DE Ltl OBLIGACIóN O)

y¡slo el Inlorme- Ptupuestd de la Sra. Jefe Acclal. de Subvenciones, de lecha ]6/10/2018. recibido en Inte^,ención en
lecha 16/10/2018. y de confomidad con el atículo 214 det Real Decreto kgislat¡w 2/2001. de 5 de ñar:o. por el que se aprueba
el Terto Relundido de Ia Ley Reguladora rle las Haciemlas Locales, se eñite el siguente.

INFORME

AMPA ADAMSITE IES DOCTOML

DE GASTOS DE ACTIWDADES, FANCIONAMIENTO Y

NOMINATIVA- PREWSTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCIC]O 2018

(PAM ACTIVIDADES Y

32OL78OOO I 3SUBWNCTÓN AMPA ADAMSITE (PARA

DECRETO DE ALCALD.A N'22M2018, DE 25/O4NOI8

DECRETO DE ALCALD]A N" 4537/2018, DE UN82OI8

BASE 45 (BOP N'E7, DE 20n72018)-

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A



COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

por iñpoñe de 8.014.58 €.

- RC n" 201800031101. de fecha 2ó/07/2018,
La existencia de cr¿dito adecuado ! sufcienle pdra hacer lrenle al

gaslo,

Alcaldia- PrcsdencM Grt. 11.3 de

Ordenan:a General de Subwnciones del
Ajlntam¡ento de Santa Lücia- BOP núñ. 150.

La conpetenc¡a del órgano al que se sonete a aprobación Ia

resolucón o acuerdo.

Inforne de la Sra. Jeia Acctal. de

Subvenc¡ones, de fecha 16/10/2018
Que figura en el e^pediente propuesla favorable del deparlamenlo

gestor en cunlpl¡m¡enlo de lo dispuesto en el arl. I72 y 175 del ROF.

en relac¡ón a[ acuerdo o rcsolución que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/072018).

FISCALIZACION PREVIA LIMITA DA. EXTREMOS

AD]CIONALES SEG(]N EL TIPO DE EXPEDIEN'IE.

InJorne de la Sra. Jela Acctal.

Subvenc¡ones, de fecha I ó/ I 0/20 I E

lnlomle del Jefe/a de Servicio de Sub|encrcnes o nidad

administrativa encargada del segu¡n¡ento de Ia subvención sobrc el

cuñplimiento de los reqü¡silos erigidos al beketc¡ar¡o. en los

térn¡nos del aftículo 88.3 del Reglamento de la Ley General de

Su bvenc¡ones, dibe conlener :

- En caso de real¡tarsc anticipas o pagos parc¡ales. que

eslán previstos en Ia normativa rcguladorc de Ia

sub\)encion.

Que se encuenlra al co ienle de sus obliSaüones

lr¡bularias lanlo eslatales como autonómicas, de

Segur¡dad Social y no ser deudor del lltre. Atanlan¡ento

rle Santa Lucía, todo ello con anlenoridad a I1l Propu,2sta

de Resolrc¡ón Prcvisional de concesión de las

su'lenclones,

Se exonera de 16 prestacón de gatanlía con Ia

suscripc ¡ ón de I can|e n io.

Para aquellas subwnciones. en las que su nornal¡va rcguladoftl

prevea que los benefc¡ar¡os lmn de aportar garaníias. que se

acredla la ex¡stencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEIt'IENTARIAS: Se rccuerda ta obligación de dar cumplí ¡ento a lc, eslablecido en el att. 18 de ta Le!

38/2003. Gekerul de S bvenciones. denom¡nado 'Publicidaóde las sübrencioúes

De conlornidad con las bases de ejecución del Presupuesto paru el prcsenle ejercic¡o y el arlícuto 219.2 TMRHL esla

Iscal¡:acún se ha linttado a conproba, qui¡gura en el expedt¿nrc lo; documenlos J/o exlremos que se relactonan, lo que en n¡ngún

casoeÍ¡me al Depaftanento Gestor de cumpl¡ todos los túmiles ylofmah:ar lo5 documenlos que exija la nomahva \ttgente.

l'¡sto ct)unlo anlecede. y Ia normalfua de aplicación. se llliblwfuqg!!4rcue los documenlos y'o extremos comprobodos

con [as obsetnac¡ones indícadas, por lo que a la F¡scali:,ación L¡nilada Prcr¡a se reiere

En Santa Lucía a 18 de octübre de 2016

La Técníco de lntenención
(l'.D n" u07lt2017,.k 22il I2AI7)

Inmaculada del Pina Suóre:

La Intementora General

Noení Naya Orgeira"
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Ayuñioñiéñto
SANTA IUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/20 | 8.

Asunto: Reconocimieüo de la Obligació¡. Pago de la conccsión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros
Escolares del municipio de Santa l,ucía y a la Federación dc AMPAS. Régimen adiudicación directa.

POr IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNNC NT RÉGIUON INTNRNO, CN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, ned¡qnte
Decreto de Jbcha 29 de junío de 201 5, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Locol, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local 1.'demas
dísposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenor el pago a la entidad AMPA ADAMSITE
IES DOCTORAL, con NIF G-35617778, que será abonqdq, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3200-4800015 del Presupuesto de Gastos denominada SaBVENCION AMPA
ADAMSITE por un importe de OCHO MIL CATORCE EaROS CON CINCaENTA Y OCHO
CENTIMOS (8,014,58 Q para la realización de las actiyidades y Júngionamiento y con cargo a la
aplícación presupuestaria 3200-7800013 denominada SUBVENCION AMPA ADAMSITE por
importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equípam¡ento, del Presupuesto de Gas¡os del
presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intentención Municipal, para su conocüniento y
efectos oporlunos.

TERCERO,- Publícar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página Ilteb det
Avuntamiento de Santa Lucía.

Sanla Lucía, a veintitrés de octubre de dos míl diecíocho.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 1069/2015, de 29-0ó-2015)
lBOP /,as Palnas no 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mí
La Secrelariq General,

. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 23 de de 201 8.

ó":e%
:r L;; -1"-:..!
* ,Fdo.¡Dunio

!sc¡i-r,rF?

ez Yega




